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· ", J'.Ha' llegado á esta capital en el vapor Europa el Excmo. Sr. D. José Maria Iluet, Se ...

nador del Reino. .

I
.

• ," ,." BERNABE ESPESO ".,',:,1 '1 '-

� 1J1}_1�1'__ " .. ,.,."
I

•

,1 ¡. •

11';
'

•. ::r.,
•

I '1 . .

' ',':j 'i . (Il
1. 1, l., 1 • ' -, ,'1 r¡h

I Santa Coloma de Farnés 14 de abril.
-

¡ Qué díreccíon se acordará deñnítívamente dar á los ferro-carriles de Al'enys y Granollers
en fa prolongaclon que se les ha concedido? Hé aquí el asunto que hoy: nos p.reocupa á to
dos en esta poblacíon, efecto de que para ella es una cuestíon ímportantísíma, vital y de la que.
pende sin g('�1ero de duda. alzuna su porvenir Ó su ruina.

Por aquí todo el mundo a�)riga la convíccíon de que las empresas concesionarias, cono
riendo sus verdaderos intereses, que no son otros que los del país que ha de recorrer la lí
nea, se hallan animadas de los mejores deseos, y decididas á sostener la preferencia del tra
zado por esta villa á cualquier otro que pudíera escogitarse; mas como a pesar de esto no
es para nadie un misterio que hay quien gestiona y trabaja en sentido contrario, y que al
gunos á impulsos de miras particulares se agitan con el fin de suscitar embarazos. y dificul
tades en un negocio que ninxuna debiera ofrecer, no será inoportuno que se procure hacer
pública la verdad, p¿u:a que todos los �ue, �e, halh n interesados en, que esta. verdad sea un

hecho, trabajen tambicn por su parte a objeto 11(' !'CmOV('i' los obstáculos que se opongan al
trarndo de las prolongucíoncs de los ferro-carriles üe Arcll"j s y Granollers por las cercanías
de esta poblacion.

•

Todo cuanto puede <llegarse en favor del empatme en Slls se halla reducido á una insig-
nificante dísmínucíon en la longitud de la Iínea, disminucíon que solo merecería tomarse en

I CUCI.bt si se tratase de dos dtrecctones iguales bajo el aspecto económico. Empero cuando
esta Igualdad no existe, cuando las circunstancias de ambos trazados son muy diferentes,

, ruando por un lado se vé una villa CCUlO Santa Colonia de Farnes, cabeza de partido, con una.

peblacion numerosa, con un suelo rico y feraz y con un mercado centro natural de la ríqne
z a de este zona; y por el otro un lugar como Sils, sin importancia bajo ningun concepto, y
sm mas' elementos que los que puedan dar de s( unos valles pantanosos e insalubres y unas
cordxleras de áridas colinas; entonces la cleccíon no puede ser dudosa, y la ínsígníücante
longitud dcl primero con relacíon al segundo, nada vale, si las vías férreas deben llenar 511
verdadera misiono .

No creo que nadie se atreva á comparar Síls con Santa Colonia, porque cualquiera que sea el
,. aspecto bajo el cual se parangoneu siempre !(';�ult(ú'ú en favor de esta vítla una superlorírtaü ir.-

.

mensa , como puede verse por todos los datos cstadísücos que se han recogido, y que dicen lo
-

mismo que nosotros decimos; pero téngase bien presente que no es aquella suporíorídad la
" única razon que justiñca el trazado qU3 deseamos; hay además en su favor el Interés muy aten
-1 dible de otros muchos puebles, algunos de consideraciou, como Salitjas y Itíudurenas, que que-
darian sin losbeneücíos que la via de Francia les promete en caso de que empalmasen en SUs
las proloncaciones de Arenys y Granollers. Comparen se pues la poblacíon " IQ5 productos de
estos con Jos que la línea podria beneficiar COI! dicho empalme; compárense tambten las con-
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tlicio.nes estratégicas de ambos trazados, y 5010 podrá vacilar en esta cuesuon Quien obre sin,
suñeíente copia de datos ó á impulsos de un interés privado Que nada debe valer ante el gQ-
blerno cuando de una obra de pública utilidad se trata.

'
.

Veo .que esta carta vá ya traspasando, los límites de tal, y por lo mismo concluyo mani
festando a Y. que todos. esperamos con ansia suma la resolucion de este asunto vital para
Santa Colonia de Farnes y pueblos �o.marcn.n�s, pues que níngun otro proyecto podria com
pensarles de los perJUICiOS que sutrírran' prívándotes de una comumcacion ínmedíata con el
Ierro-carrtl de Francia, "

.
.

. .. .

\
.

•

Vilúmueva y Geltrú 19 de abril. , '"
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. (Dol Diario.)
, .' -

'{ '.L ,

'En Ia larde del sábado se veríñcó en ei pueblecillo de Iíocacrespa, agregado del de Cubellas,
un lamentable suceso, de aquellos que no estamos afortunadamente acostumbrados á registrar
en las paginas de este diario.

.

Una partida de unos 12 bombres enmascarados se presentó al anochecer de dicho día á la
puerta de la casa de D. José Robirosa. rico propietario de.dicho pueblo, (pero con casa' abierta en

e�ayilla .en la que.resldc largas temporadas), en ocasión en que estaba pagando sus jornales á.
vanos hombres -ymujeres que había empleado durante la semana en trabajos propios de la esta- .

cion ..Echáronse de improviso dos, sobre de dicho señor Rohirosa dándole una puñalada, míen-
tras los restantes diez entraban en la casa.

'

Dirigiéronse luego al interior y dando otra cuchillada á un .cuüado del dueño que se llalla ....

ha a la sazón rompiendo algarrobas para las caballerías, se preparaban á saquear la casa cuan
do un suceso que parece íncreible les atajó en el camino. tu bijo del citado señor ¡nobirdsa, de

• MIo unos doce años de edad, en vez de asustarse á la vista de tan terrible cuadro, subióse al
pisó Supér�or de la casa, y tomando una escopeta que sn padre le había hecho conitl;uir p�ra.
enseñarle a cazar, apuntó desde la ventana á uno de los íoragídos v disparando contra el le hizo

rodar. por el suelo mal herido. A vista de semejante peripecia y contando en su aturdimiento
los crímínales que tendrían que habérselas acaso con algunos mozos de la casa y que al ruido
�c)a refriega acudiría gente de las granjas y puebleclllos vecinos, tomaron el partido de fugarse
a J.� desbandada, llevándose al herldo, d� cuya sangre p��ece que se ha hallauo rastro hasta la
orilla nusma det mar que a tanta dístancía se llalla del SItIO de la desgracia.

Jit.dll�flo de la casa parece que nó ofrece cuidado, pero su infeliz cuñadomurió de resultas de
la h'eridaqlle se.le agravó á cousecuencia de un sallo que díó por una ventana para Iibertarscde
1 a furia de Jos asesinos.

.

,

.

Dado. parte del suceso á esta poblacion y á la de) Arbós, pasaron allí' algunos hombres' ,de ar-:
mas y dos de nuestros íacultatívos haciendo lo propio desde la dicha villa del ArbQs al-gunos'
mozos dejas Escuadras. Ayer rué aÜa tambien el señor Juez de primerainstancia del partido con

algunos guardias civiles, )' se Ionualízaron al punto las oportunas diligencias. ,

-Esperamos que el 'pronto descubrímíento y castigo de los criminales devolverá á estas co

marcas Ia'catma y tranquilidad de que felizmente acostumbramos gozar.
•
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Tarragona 20 de abril.
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le�mos' en el DifJ.r'Í.o de Tortosa :
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-«Hasi(jf) nomhradosegundo-Oomanduntc de esta provincia marítima el señor D, Eduardo Mi:_
ranría, teniente de navIo de la armada el cual se encuentra ya en 'fortosa en posesion de S11 des
tino.::t:Lsefíor !A)bo, que ocupaba esta plaza, ha ascendido ála de primer eoniandante quequedó
vacante.por la muerte de-D. José Autran.

.

Tenemos 'la saustaccíon de anunciar á nuestros lectores. que los dos artilleros heridos en las

d�searg<!s hechas cuando la venida del Capitan general de Cataluña, llan, conseguido .s�lvar)a.
VIda. El 111 fe liz que se le amputó el brazo se pasea ya por el hospital; y el otro, que recíbíé herí
das- en-una maao y en la cara, si bien no ha dejado aun la cama, se encuentra cada día mcjor.,
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Gerona 20 de abr'il
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(Del Gerundense,)
, lodos.los dias n�mos en la mayor parle de los periódicos de la CÚl't(', noticias que se refieren
á cabt;\cillas ó mO,yimiento�carlistas en este Principado. Podemos sin embargo, asegurar por aho
ra, qu.e, eU,anlas. versiones_ se hagan sobre este asunto, carecen completamente de fun<[amento.
in (,;,atalUfia se ejerce una esqui&ita vigilancia pOI' todas las autoridades, y dudamos pueda pro
movef5e por ahora ninguna alteracion y mucho menos en sentido carlista.

En PCl:pinan se ha tenido una carta del cabecilla caI'li1>ta Borges, del iriterior de Francia.
N()se atraviesa abora tan facilmente la frontera. ;

Nos dic_-en deS. Fetro dD Guixols. que en aquel arsenal se está ponstru�'endo una grande. (¡,a-.
gata" u.e p,wpieda.d de lo::, �t'J)ores \' jdal;. tlr )1¡f)'�ellél, hijo::- d� "f} üe lIa '�ílIa, V(lJ'{'{'e 'lUe raras \'e-



"
D. Fránclsco de la Pezuela, juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta cíudad,-Por este segundo �I'egon y edicto, cito. Hamo y emplazo á Pedro Yerdaguer y Serra (a) CagaUhijo de Ramon y de Francisca, natural de lUanlleu, residente últimamente en Badalona, casado.tejedor y de edad veinte y seis años cumplídos, paraque dentro el término de nueve días contaderos desde esta fecha, se presente en las Cárceles nacionales de esta capital, de rejas adentro, á fin de recibirle la correspondiente declaración indagatoria y defenderse á su tiempo, do .:los cargos que le resultan de la causa criminal que contra el mismo y otros estoy instruyendosobre robo. bajo apercibimiento de que transcurrldo sin haberlo veriñcado , se entenderánpor su rebeldía con los estrados del juzgado las notificaciones y demas providencias que ocnr- .

ran, parándole el perjuicio 9,ue en derecho hubiere lugar. Barcelona trece de abril de mil ocho- "cientos cincuenta y ocho.c-Francísco de la Pezuela.c-Por su mandado, Jaime Tos, escríbano.. O-Juzgado de primera instancia del distrito de Palacío de Barcelona.-Juan Vergés y Gíné, veclno de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se presentará dentro cuatro dias .en laaudiencia dp dicho juzgado, sito en la calle del Dormitorio de San Francisco, número 29, cuarto, '.primero, para recibir la notlñcacion, de la Real sentencia proferida en la causa criminal ios-I ruida contra el mismo y otros en el juzgado de Falset sobre estafa; bajo apercibimiento de,lo que haya lugar en derecho no vcriflcántíolo. Barcelona doce de abril de mil ochocientos cíncuenta y ocho.-Francisco de la Peéuela.e-Por disposicion de su señoría, Ignacio Ferran, es-cribano. <,

O-Por disposicion del señor don José �Iaría de Iparraguirre, juez de Hacienda de esta provincia,�c venden en subasta que ha de veriflcarse el dia 2í del corriente mes a las doce de la mañana,�n el piso bajo de San FelipeNery en que está situada la escribanía de dicho juzgado los géne- •ros siguientes: 4 cortes de vestido organdí de algodón labrado al telar, á 40 rs, cada uno; jO '

"

paüuelos tul de algodón bordados á mano con flecos, á 27 1'8. cada uno; dos pañuelos sln-Ilecos '

/ mas inferiores, á 14 rs. cada uno; 23 pañuelos tejido claro de algodón labrados al telar blancos ;.y estampados, á 20 rs. cada uno'; t2 pañuelos muselíua de algodón estampados con ñecos; a11 rs. cada uno¡ �l pañuelos muselina de algodon, a 10 rs. uno. Barcelona 1.6 de abril de 1838.-Juan José Rodriguezr, escribano. '

,

.

1)-En virtud de providencia del señor don José �laI'ía de Iparraguirre, juez de Hacienda de estaprovincia, se cita y llama á don Liborio Miralda, vecino que fué de Tarragona r ha fijado su domicilio en esta capital. para que se presente en dicho juzgado y escribanía, situado en el pisobajo de San 'Felipe Xerí , para uotlflcarle en la causa que se le sígue, la ejecutoria recaída enrila. Barcelona quince de abril de mil ochocientos cincuenta y ocho.e-Juan José Itodríguez , es-cribano. .

{;-J�lga(lo de primera instancia de Barcelona. Distrito del Plna---Por provldencía del díasiete de este mes dada en méritos del espediente que se instruye en dicho juzgado á-Instantanela de doiía Ana Bernadet de Roger, viuda de don l\liguel Roger, sobre int.estado de, éste;
.

Se hace saber el fallecimicnto del propio don lUigurl Roger, para que dentro del término de
'

.treinta días contaderos desde el de la insercion del presente en el «Boletín oflcíal» de estaprovíncía, se presenten en este juzgado 1�ls personas q HC tengan conocimiento de alguna ltfs';'posrcron testamentaría del referido don MIguel Itogcr a dar razqn de donde. pueda encontrarse¡bajo apercibimiento do declararse el Intestado de aquel y domas que hubiere lugar 'en de recho. Barcelona quince de abril de mil ocboch'nto:3 rincurnta 'v' or11O.-)'. D. drJ �. J.-,P¡:¡hltJ ':.}t. 1ili'l rlf\ 1:t noca. t�tTih;ln(l, •

¡

"

t • 3637
ces han salido de aquel muelle embarcaciones de tanto porte como la que actualmente se estáconstruyendo. ' '

Por la anterior correspotulencia y noticias de periódicos, el secretario de la Bedacc� :
"

, �l "l
l\IoD�sTo COSTA. y TURELL. .:
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. Gobte,.no de la provincia de Barcelona. .�¡ ..... _� !. vt, ! � t,�li �.,.'

, .
.' iSECCION DE llACIE:'IDA.-Nml. t¡�í..

.,

Elllmo. Sr. Director general de Loterías, en despacho telegráfico del dia de ayer,recibido hov en este Gobierno, á

las diez menos cuarenta minutos de la. mañana, medice lo sigulente :
,

.

«los números agraciados en la estraccion de hoy son los siguientes: ""� J.-' If't !'-l'I _ ..... '�I.J " '-,

54·-31-71-69-78.» .

1...0 que' he dispuesto se publique en el Boletín oficial y periódicos de esta ciudad; ,a(�virtien�o q':le solo, se pagarán los premios en virtud de los cinco estractos que re':',
'

nula la Dirección general. '

;L_ Barcelona 20 de abril de 1858.-Zappino. , .. ",¡ r: )1
•
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Estracto del Llo1Jd del 17 de abril. • x . .. ".: Hd ';. rr. ']
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Estracto del Llo1Jd del 17 de abril. .:�
" .

Hd ';. rr. ']

-'- Deal.-Dia16 de abril. Lopecito, c. Algorta, de Cientuegos
.

• "L ' , r

A Plymouth.-Dia 16 de abril Salvador, c. Zavala, de Trinidad de Cuba. !';.'

.

. De Falmouth.c-Dia 1i) de abril. Crescencia, c. Albizm-a, para Brístol.
.\ Liverpool.-Dia 16 de abril. ñlottezuma, c. N., de Laguna. '.

A Queen5town.-Dia 15 de abril. Ellza, c. i\., de la llabana. ,

'

"f. A Genova.e-Dta 10 de abril. Jóven Antonio, c. Soler, de la Habana.
f

.
'.r¡-1

r

•

EMBARCACIONES LLEGADAS DESDE EL ANOCHECER DE AYER HASTA HOY AL :m.lHO DIÁ.,·.:.

:l\Iercantes españolas.
'

. L

. De Líverpool y su carrera en 27 d., vapor español Ebro de 3:23 t., c. D. Juan blolins, con

10 cajas hojadelata y 10 barricas aceite de linaza á los Sres. CoH y l\lontells, M bultos lanería y
, lencería á los Sres. Solá v Monne!', 6 barricas cola á los Sres. Güell v compañía, 118 cajas hoja
tdelata y 2{ atados palas a D. L. Ramoncda, 4 bultos maquinaria á 108 Sres. Alexander', herma

nos, varios géneros y efectos á díícrcntes Sres., y ü3 pasajeros. Consignado á D. Pablo María

Tlntorer.
" .

De Rosas en 1 d., goleta española Nueva Estrella, de 78 t., c. D. Francisco Frcíxas , con 60

quíntales hierro á D. Enrique Dauner.
.

De Marsella en 18 horas, vapor l\Iadrid, de 374 t., c. D. Ramon García Grinda, con quin

c3.11a, papel, pasamanería y otros efectos á los señores Sola y l\Ionner, 11 barríles alcobol á.

los señores Gusi hermanos, 14 id. á D. Ignacio Vllavecohla, 55 barriles sal de sosa y clo

ruro de .cal y 50 balas harina á D. Mariano Llovet, 100 id.iá los señores Puig y -Oriol , 100 id.

A los -seüores Vivé y Casanovas, 200 cueros á D. Ignacio Esteve, varios géneros) efectos el

diferentes señores, y 20 pasajeros. Consignado á D. Daniel Ripoll.
Id . .toscanas.

D8 Civitaveccbia y Portoferrajo en 15 c., polacra Valerosa, de 1M t., c. Joannl Sardí, con
l �100 quintales carbon á D. Aquiles Siglau .

.
De Pqrtoterra]« en 33 d., polacra-goleta Calídoro, de 111 t. c. Gíuscppe Tonietti, con 1900 qq.

carbón a lit órden.
. ..

,.

'.r¡-1
r

-

")"11, '

'-.��\:c"'l." ... l Correo de llladrid del18fleabril(le 1858•.. ", (;/it

" • _ �/, j' •

Pl>;� I ott: ,I)'

r,':' '<JI PARTE NO OFICIAL. l.' .

","'P'
.. 'I)·r-,·�f:=f.

o
. .'. •

•
'1 f " { f 111 \ f \c" _, �.,.I .• ¡, I

e,

Conmoti \'0 de ser hoy domingo no ha hubído Bolsa.
. 1;\ !l1, /"1' O(,I::,_J; , fU' ;;, ': 'fi...¡
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Ciego tsmible.-Dlce un periódico de Cádiz del 11:
..

«Auteaver á medlo dia estando el conocido Iacultativo don Manuel �foYa recibiendo en su casa

segun ocstumbre. á los pobres que van á consultarle en sus dolencias, un ciego que habita enla

calle deSanto Domingo y que otras veces le había consultado, se le presentó esperando para.cree

tuarlo á.que marchasen los demás enfermos. Una vez en consulta con el señor Moya, se le quejó
de que otro Iaoultattvo le hubiese propinado una bebida envenenada, por' Cuya causa se sentía

bastantemalo..
'

El profesor trató de disuadirlo de semejante desatino, prodigándole palabras de consuelo, pe

ro al ir á tomarle el pulso, el ciego, que es hombre de atlétiaa constilucion, como se sintiese asir

do lamuüeoa-se Rg¡U'l'Ó á él con fuerza, y sacando un cuchillo, le embistió con loco frenesí, tal

vez 'con la idea de asesinarlo. El señor .Moya, sin perder su serenidad, con lamano que tenia libre

asió la de su contrario y emprendió con él una terrible lucha, logrando al fin desasírsc del asesl-

no, no sir! sacar algunas heridas en los dedos y m(l1105.
/

El señor l\loya salió á. curarse ínmedtatame y el ciego con mucha calma! tranquilidad salió

.tamhíen , arrojando en la calle Sil cuchillo ensangrentado; cuvo cuchillo, visto que rué por un

indívíduu del ramo de vigilancia, lo pnso en conocimiento del celador de aquel barrio,' el cual

personándose inmediatamente en la morada del señor ñloyn, e informado minuciosamente del
caso, tomó tan acertadas medidas, que ú lus po ces momentos el agresor, aprehendido, tÓáavla

con las manos ensangrentadas, Iué conrlucíuo [t la. cárcel pública it dlsposi:.:ion del juez de pri-
mera insi<,¡¡cia l'espectiYo.»

,

-li,t,eliJio.-Dire ('1 fr1"'�c-!Jat de! 1�;:
, «�Esta lIH\iHma, á las siete y media, se La prendido fuC'go á la casería JJ(1mada Deraltl, ju
risdiceion de Sondica , cuyo dueño es n. Jcse Ulial'te. Los vecinos han acudido al momento,

pero á pesar de esto la parle d'Clantera de la casa ha quedado quemada.
Al arrojar pOI' la Yelltana una escopeta uno de los ll1quiLinos (.le la casa, le salió rl tiro y atra�

vesáDdole el costado se enéuentra administrado, y en este instante. recibiendo los ultimos au�i

lio�espirituales. El tiro atravesando el cuerpo de este desgraciado fué a herir ti\Dlbirn el V�cho
de PJbJo dI' J.(]p{dr�l[i. que �� h,1]1" e.n h(�s¡:�ntf' m:d f'�f¡¡(lr.

.
. • "

, .
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El d\l�ñO ae la casa Sé ha quemado parte de.un brazo y de la carn, y además otras personashan- recibido contusíones.» .'

, ,.,-Han sido hallados por la policía vartos cuadros de un grarrmérlto que pertenecieron a S. iU, ia
Reina madre y que habían uesaparecído del palaclo dr la calle de las nejas en 18M.

.-Un periódico ha oido decir que el señor Nocedal se' encargará de la defensa. del preso R.lv.e.l'a,autor de lus heridas del señor Verdugo. ( . '

..

-'
Nos resistimos á elee¡'lo.' .

-

.' -�.
. .'

.'. :
--liara esta noche estaban citados los señores ministros al Consejo que flehi:rpresidlr enáranjuez S. M. la Iteína: pero con motivo del banquete que já monseñor Bariil! á tos nos purpurados,':;. M. di50USO que sea mañana lunes el Consejo. ..El señor Isturiz no coucurrirá al banquete por estir algo indispuesto. Del cuerpo díplomáticoasistirán solo algunos miembros, porque el convite, -cgun datos uuo nos parecen fidedignos, noC� convite diplomático. Terminada la mesa, asístírun ;' l café algunas personas no invitadas á ella,

pOI' Ialta de espacio en el salon en que se ofrece el b.mquete.-:-Se ha dicho que los señores Pastor y Iuvera, presos en el Saladero, el primero por.la causaIormada á consécuencla de las rroclamas halladas en la calle de Jardines" y el segundo "porlas heridas causadas al señor' erdugo, pertenecían á la policía. Podemos asegurar que, estoes Inexacto " pues si bien parece que los referidos sugetos han estado empleados en' otro _tíempo en el ramo de vigilancia publica, en el día no tenían en él destino alguno ni ostensi-ble ni reservado.
-=-Dícese que de un día á otro deben quedar terminados los arreglos de las Dírccctones deestancadas y directas, así como los de las demas dependencias del ministerio' deBacíenda Q...uehan hecho necesarias las alteracíones introducidas en los presupuestos. .

.

-Se confirma, cuanto es posible confirmarse todavía, la fausta noticia que ha dado la prensaacerca dé los síntomas que hacen pressmír la entrada de S ..M. en estado interesante. La saludde nuestra Reina es escelente. .

. .

'-El señor 'Martinez Almagro ha vuelto á ser elegido diputado á Córtes en el distrito de AI-mería.
'

-Ha sido nombrado vocal de la comlsion de faros, en reemplazo del señor Bocalan, el bríga- �

dler de la armada, don Pedro Pablo Cajigao. • ,

--------'-._, ...• • � . t í. 1: ,'1"' •• I!,' ;, ¡-'�t... j' '".1 .�.... r .

.'

(De la Epoca.)'
,1, .' ,

Ayer alas once y media de la mañana se ha cometido un robo de importancia' en la.casa de lacallePostigo de San 'Martin, esquina á Ia de laSarten, habitacion 'de la señora baronesa- de CasaBuil. Parece uue esta señora había hecho anunciar la venta de unas guarniciones, y con el pratesto de verlas se presentaron á la hora indicada tres hombres decentemente vestidos. A penasse les franqueó la puerta se precipitaron sobre la criada, que es una anciana, y sobre la baronesaúnicas personas que había en la hahitacion. A la primera la ataron y á la segunda la maltraroncon obras y amenazas para obligarla á que declarase á donde tenia el dinero. • '

POI' sus indicaciones abrieron un secretorio y estrajeron de el unos dos mil duros en oro y plata y tres millones de reales en títulos del tres por ciento. Dueños de la presa se retiraron tranquilamente, dejando á la criada atada y á la 'señora debajo de. unos colchones y con una mordaza hecha de pañuelos en la boca. Los gritos de la criada, aunque débiles fueron oídos de un soldado, .quíen saltando á'un baloon y penetrando por la vídríera llegó a tiempo para salvar
á

la baronesa, "

9ue estaba á punto de morir sofocada. Los ladrones dejaron abandonada una navaja.de muelle..El señor Sanchez Ocuña, juez del dtstrito, procedió al instante á la formacion de la sumaria. Co�roo se vé estamos en una época ele crímenes, y ahora mas que nunca es necesaria la accíon enér-gira y tutelar de la autoridad.
_

.

___ � "_c ( ..·h·· .• .:,J
• "'" -.

L'
I '<,' ,�"J' " .'

.

� (Del Occidente).
' '.' , "

.. 1",11, -'.1

tos últimos partes espuestos anoche al público, anunciaban que el señor Verdugo I aunque ,continuaba en estado de suma gravedad, habia esperírneutado aígun ligero alivio. ..

�

le .��:- :_�
..

I:�L. ,En la Correspondencia autógrafa de ayer se leía el siguiente parte telegráfico: ".'
...

(París 17.-EI baron Cransseilhcr senador y presidente general de tos Bajos Pirineos, baformado y remitido al gobícmo español un proyecto de camino de hierro de Zaragoza � Francíapor Jaca y Cauíranc.»

'ti ,\,' •• 1,'11, ...

,(I,; .. ,IÜ" ni 'i.l •.).::,' ;' �
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CORTES. • I
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,.. '1'''-, ... , l�. _ ... .' PllESIDEXClA DEL SEÑOn BRASO MURILLO. ' '�'. �, ',:, ��, k;�{i .-.1 t, ,1 ¡ .

.

b d' .' I •• 1 "', " a"'" '

J, ,< , •• ' Esrracto de la S8swn cele ra a el tila 11 dI' abril. .

,'. ','.
.

'. '

�- ...

,),. "'"' '/1> --:'" " ('
,,' Abtel'ta á Lls dG5 y. cnarto, y lpida. el acta d,e la nntcriof, qut'dó api'ohada., ..' ,Se I�\'ó 1:t1i31a (le las p�ticioll,�s pr?sputadas úlUmamenLe en s?'cfplarja, y pagó a la �omi�¡.j)p.Se diÓ cUI�llla <le los n')mbrami(,IlIQ3IH'cho� l',)1' l:t� secciones en su reunion de ar�J':

.. .. ..

, .
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Si::mando illllJd((�iI'.y l't'Pi11't i r el díct áiueu ll,' la fum.l;o,ioa"1 HufuhrattillN I'a ,·\tiJUilhll' la I!I-..:I\l n �

ita de D. José Prats, relativa á los bienes de D, Manuel de Godoy, príncipe de la Paz, opinandu

que vuelvan al gobierno los antecedentes que ha remttldo. .

".-..;;,.;,

• . ..... , ..

1. .. .. '1 "d '!. :,'
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l'eticiones.
. - .. . . .. , ., •. �

.

Siu discuslou se aprobaron los dictámenes sobre los señalados en los
números comprendidos

desde el 00 hasta el l):! ínclnsíve.
lO

, El señor RA.aUREZ DE VILLAURRUTIA: Finalizando el lunes próximo 01 plazo á que se reñere

el anuncio objeto demí Interpelacíon, la recuerdo paraque despues no parezca estemporánea.

El senorminlstro de la GOBERNACION: Se ha comuulcado esa mterpelacion al senor minístro

dI' Hi¡cicllda, y cuando venga á la sesíon creo que contestará.

Pension á doña ll1aría Engrada Cal/Jet. r'
"

'" I �/I'",( � :'01' ,'t:=. '< .

. : -Sin díscusion se aprobó el siguiente díctámen:
.

-
. .

.',
ArUculo único. Se concede una penslon de seis mil reales anuales sobre Su viudedad á 410ílil

,.Maria Engracla 'ialvet, viuda del coronel D. José Pamíes, asesinado e� lamadrugadn d:el día S de

agosto de 183rl, siendo teniente de rey de la plaza de Tarruguna, en defensa del orden público y de

las leyes.
'

-

Monumento á Hernan Corté«. ,.
;

, .
" :."

.

"i ,

"' ," ; Se leyó el 'díctámen de la comisiono
. ." .

t'·.· ......

Abierta díscusíon sobre la totalidad, dijo _ .

Elseñorministro de la GOBERNACION: Como la comision ha escedido los deseos del gobíer

'no, y la gloria del héroe hasta cierto punto adquiere mas brillo con el monumento que la comí

slon propone , el gobierno no ha. tenido ínconveníente en adherirse al. díctámcn que acaba de

leerse.
'No habiendo quien pidiese la palabra en contra, se procedió a la votacíon de los artículos, y

fueron todos aprobados por unanimidad.
Actas de Á,l'enys de Mar.

" , '.', tJ ...

, .....

., •• I

Continuando esta diseusion, dijo
'

�- El señor SUAREZ INCLAN: Seüores, el Congreso recordará cuan clrcunspecto y parco Iuf Cilla

sesíon de ayer al sostener el voto particular en todo
cuanto se rozaba y era mucho, con la ínter

,
vencion de las Autoridades de Barcelona en aquella eleccion. Hubiera podido sacar un partido

Inmenso ....
Elseñor PRESIDENTE: Está Y. S. hablando de alusiones personales.
lB señor SUAREZ INCLAN: Está bien, señor presidente: me aprovecharé de esa advertencia. A

pesar de esta reserva, que debió agradecerse,
el gobierno tornó una actitud inusitada, como no se

ha tomado nunca en cuestiones de actas. Yo devoré en silencio esa que puede calificarse de in-

díscnlpable ligereza del gobiel'llo...
,

.

El señor IlRESIDENTE: No reconozco que Y. S. se vaya aprovechando de mi advertencia,

··El seflOr'SllAl\EZ INCLAN : El señormTnistro de Grada )' Justicia se ha permitido acusaciones

gralnitils contra una persona dignísíma, diciendo que había sustraído documentos oflciales.

Ayel' yo, para defender á ese ausente ...

El señor PRESIDENTE: ¿Está su señoría deíendiendo á un ausente, Ó contestando á alusiones?

..
}:t señor SUAREZ INCLAN : El señor ministro, haciendo inculpaciones al señor l.Hré ...

.
'

El señor IlRESIDENTE : No á Y. S., sino al señor Xifré.
,

El sef1Or.SUAREZ INCLAN ; Puesto que tengo la palabra en el tondo de la cuestíon, me reservo

para entonces dar esplícacíones. .

El señorPRESlDEl\TE : Se va á dar cuenta de una proposícíon incidental.

·

.' P'f'oposiciotl, incidental.-Se leyó la siguiente: .

«Pedimos al Congreso se sirva declarar haber oído con el mayor desagrado las graves Incul-

pacíones (lile, en la forma y términos mas inconvenientes, contiene la esposíclou dirigida contra

· ia."1 autoridades de Cataluña, de que se hizo lectura en la sesion de ayer .

.

'

Palacio del Congreso 17 de abril de 18;)�.-José Alerany.-Julian Gomez Inguanzo.-Ramon

Allés.-El conde de Santa Olalla.-A: de Yillalobos.:
.

.
'

·Jo;l señor GOME� JNGUANZO : '&fovido de un noble sentimiento, pues no conozco al general Za-

· patero mas que. por la alta reputacíon que goza; movido por el deseo de poner término á las in

'. conveníéncíás de esas lecturas como la que ayer se hizo, y considerando qué en este momento

sov jntérprete fiel de�s sentimientos de todos los catalanes he presentado esta proposicíon.
'.

�Si ejemplqs de esta clase se rep!Ueran, seria el abuso mayo)' que podría hacerse del derecho

de peticíon. No es este �ugar un asilo donde puedan acogerse escesos de esta clase. En el estado

actual de la sociedad no se puede desconocer, desgraciadamente la lucha que hay abierta entre

'los prlnrtpíos de órden y el socialismo; si se relajan los yínculos que unen. él los pueblos COIl las

·

uulorÍ(lades, si se permite amenguar el prestigio que realmente pueden tener, l'l triunfo de las

"ideas democráticas no será dudoso; la sociedad y el Trono sucumbiran.
.

.

:El docllloento de ayer causó un agravio público al Capitan General de Cataluña con la sim

ple lectura que de él,se hizo; habiendo sido la ofensa de este género, pública debe ser lambien

la sati'sfaccion siendo ese el objeto de mi proposicioll.
.

" El Cap1t¡n {teneral de <;ataluna es¡ señores I el firme baluarte del órden y tranquilidad del

, j
"-, tJp
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Prlucipado. Si tenemos la. seguridad de que esa all{ói"iúau es la j'epl�eseníacIQu víva 'del órdeu
publico, el Congreso debe reprobar con todas sus fuerzas unaesposlcíon llena de calumnías 'I."geálgun dia"podrá recibir el castigo que marcan las leyes.

. .' '" ..
"

.,,, iRuego pues, al Congreso que por su dígnidad y propio decoro', y el de esas esclarectdas attto-ridades, se sirva dar un testimonio solemne de reprobacíon contra esas tnculpacíones. "Preguntado el Congreso, se tomó en oonsíderaclon la proposicion, y puesta a díscusíon, pídieron la palabra en contra los señores Gonzalez Serrano, Goicorrotea, RIOS Rosas, Polo y Suarez 111-
clall'; y ,en pro el señor Fages.

. . ,

','
. .0'.. :', ,,'., •El señor GONZALEZ SERRANO: Ageno estaba yo al entrar aqui, de creer 9_ue hoy se SQIlletl.e-1':1 al·Congreso lÍI1a de Ias proposiciones mas trascendentales que pue.den dtscutírse> No llsperaha ,'o·que se quíslera qu.e nos constituyéramos en tribunal de justicía para juzgar lo qu�,tles,.;pues. ha de examinar un tribunal. "

''',
. .'"No tengo reparo en decir que soy íntimo amig-o del señor Xifró; yo no quería toma}' :pal1te eneste asunto; pero presentada esa proposíoion, que pro] uzga la resolucion de los tribunales, nopupdo menos de tomar la palabra.

,

. El señor. Xifré ha crtttcado ía conducta de una autoridad cómo pueden críucarla toüos Jos españolés sometié�!\9se á 1a� conseeucncías legales. Mañana ur:t español lanza un lib�lo in(ama,t�rto contra el goblerno, ym el gobierno ni las Cortes ni nadie tiene facultad para calificar y ca::t1.I.·.

gar ese hecho. Solo los tribunales pueden hacerlo. "',El Congreso, diciendo que ha oido con desagrado la esposícíon del señor Xifré, ¿en qu'é'situa.cion se coloca si mañana los tribunales dicen que las calificaciones del señor Xífre son ciertas?Esa esposicion puede pasar á los tribunales; pero calificarla desde luego por el Congreso.es ro-sa que no está conforme con ninguna docVina. ".
'

, ,Los amigos del general Zapatel'o, después de la apoteosis que han l1echer de ese general, dej en lo� medíos de deiensa ámplios �II seño: .Xifré, P?rque �� otromodo mañana los amigos del se ..flor llfre podrían dedlr que la pasion poluíca habla ínfluído en esta decísíon. Yo creo que barmuchas cosas que el Conaresó no puede oír con agrado ni con desagrado.
,El señor BOUREGO: Habia creído que la cuestion de la lectura de ese documento habría venido enlazada con la cuestíon de las actas; pero no ha sido así, y .no puedo tratar la cuestíonde la elcceion á fondo. Yo me hubiera ocupado de.la conducta del Capitan general con motivode las actas; pero hay una proposicion en que se propone una cosa relativa al ejercicio del derecho de peticion, y debo necesariamente hablar de. ella. Si ese derecho 'pudiera. invadirse por"esta proposíclon, yo no la votaría. Sin embargo, ese derecho queda incólume, porque hay iliíerenoia entre el derecho y la manera de ejercerlo., . .In documento de que se trata supone, dándolos por evidentes sin haberlos probado , delltos,y da por autor de ellos al Capttan general. te acusa de comunista y enemigo de la propiedad,

, y toda la v,�uep� que aduce �on (�OS, artículos de períódíco, u!,!o :sobre sucesos que han -aconte-cldo el1 PUl'15 respecto tí propíetaríos que han subido los alquíleres de sus fincas.' .

:', !
.

-

Se atribuye Memas al Capítan general que ha dicho que Iusllará en la Rambla: at' que de-eíare en favor del señor ,Xifré'. Se supone igua!me,!�e que ün jefe de la Gu�r:<lia ci.vil. ha. a�e.n,azado con ahorcar de ul! árbol al que vot_e al sE}Jlor Xífré. Hay mas, ésa petícíon se dlt}ge.a pl�O-vocal' del �ongres<? la s!gmente resolucion:
.

- ;,',
.

,)1. .""�"

Dice que el Capitan general es enemrgo de la ley, de la propiedad, y de la mayorfa do 'sus go--bernados: y después pI'Opon�;
. , ,,:' ' v .' ":Quese abra una íntormacíon parlamentana. que se forme causa a la mesa de Arellys1 ál,G'Of-regidor deBarcelóna, al Gobornádor, y al Capitari general de Cataluña.,

,

, "'
,.

::': • ,

Qn e se dé un voto de gracias por el Congreso á los electores que han sostenído la cil,lld'idaturad{'l señor Xítré. '

,- - ,

Por 'Último, pide que se levante el estado de sitio deCataluña. ':., >., ";
.

r'Yo pregunto si sobre 1?eticiones de esta cl!lse puede d�ja.r de delíbérar el COn'gl'eso.-' ," '. : :,1,':El señor GONZALEZ SRRllANO: Su señoría ha sostenído que no se ataca el UCrecho ae:¡ FCU:"cíon, y ha entrado iJ. examinar al mismo }iempo los cargos que ,el señor Xifré �i�igé'al Capitán gc-,

nrral; e's deCIr, que ha hecho lo quemauana ha de hacer el TrIbunal de ".Iushcla.' '¿Puede" asegural' su sefíoria que todos las hechos que reft�re el sellor Xifré SOn falsos? En el ól'den, inórállpOOl'kcreerlo; pero ante la ley no Se examinan así las cuestiones. El señor 'ministro 'de Gracia .,{ J.u�ticia indIcó ayer que esto se sometería al tribunal. En buen hora; per'o el Congreso nó 'tiene Del'echo ni aptitud para fallar en este negocio. La 1)8r80na acusada no puedé :S�r oii:laaqllf ni'pre,.sentral"'las �ruebas. - .'", t
El seflOr BORREGO: Yo no creo que el señol' preopinante pueda considerarse autorizadó 'JlUadecir que yo he entrado tu el fondo de la cuestiono Aunque esta sé lleve á los tribunales tM-a,'fa seria imposible que sin desagraviar aquí á la autoridad del Capitan: general de 'Catalul\a; esaautoridad pUdlpse continuar en el mando. He dicho que ningun peticionariO estabá autbrízadopara «irjgir8etlCiones en esa rOI'ma.

.

,

-' "

, ""., '

EL señor O�ZALEZ SERRANO: El serior Borrego ha leido los cal'�os que el seilor XJrt'é Mriglaal Capitan general. N<rtengo mas que deeir. J 'f,El senor POLO: �o pOd,ia creer yo en el dia de ayer, cuando iniciaba y trataba con tanta meeura v templanza esta cucstlOn; que volveria á tenerla que tratar en el estado violento en que no)se halla.
. ,1.,Pero no s1iced�rá qu� tenga aquí una elevada autol'id.ad muchos defensol'es, Y. que 'po ténliaotro� tantos UD �Jlnpl� cluda.dano. Senoras¡ SQto me ('s,pl.lca el !Jue. haya podido pl'esental'se e�b.�

. -.. • -
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1lroposicion, par tí e-stado dé alatfUa en que ú algl1i\M lUIJ'tl lados puso ta lectura de un do\u-.
mento. Pero yo no me escandalizo de que aquí se digan ó lean ciertas asercíones, me escandalizo

,

de los que quieren escandalizarse. Esto me prueba que no tenernos las ideas y sentimipnto� que '

deben tener los sostenedores (le] gohíerno representativo. Estos gobiernos no rechazan la díscu-
.

sion, no tienden á impedir que se hable ni escriba contra 103 actos de las autoridades, contra to- . e

das, del rey abajo 1?it�[ll{no. '

.

.'

Al{ul f'e han hecho grandes encomios del general Zapatero, yo no lo censuro; pero �,i lamentó
que al llamarlo salvador del Trono y la sociedad se rebaja el valer de la solldéz de los HnníSlmos. /

fundamentos sobre que descansa el Trono y la sociedad en España.

El.genfral Zél:patül'o habrá prestado grandes. servicios 'al pais, no trato de discutirlos; pero

aun �m ellos es indudable que el Trono y la sociedad no hubieran sucumbido.

Señores, nadamas íujusto que el voto de censura que se presenta contra el señor Xifré. ¿Ql1é
lla hecho el seüor Xifl'é? Usar segun ha creído justo del derecho de petícíon que tienen los espa-: j.

I ñoles. Los que se crean lastimados por el uso que ha hecho, que lo lleven á los tribunales. '
�

Pero darle un voto de censura al señor Xífre. eso no debo ni puede hacerlo el �ongreso. ' \., �

¿Cómo, señores, primero un voto de censura, luego una sentencia, un castigo judicial? Allú
PO

los tiempos bárbaros se atormentaba primero, y luego se prívaba de la vida á los que se trataba

co�o criminales. HOr se nos p}de que impongamos primero
un castigo �oral, que atormentemos

primero el annno de señor Xiíre, y luego le entreguemos primero a los tribunales para que

le impongan nn castigo corporal. Señores, esto se nos pide; pero esto no lo hará ciertamente el

Congreso. Yo le ruego que no lo haga.
El señor ministro de GRACIA y JUSTICIA: No desconoce el gobierno el derecho de peticion con

arreglo á las leyes. ni la facultad de todos de censurar á las autoridades. Pero i.t6 hay que confun

dir el ejercicio COn el abuso de un derecho. Inviolables son los diputados para espresar sus opi

niones; pero hasta sus inconveniencias, cuando las hay, tienen su correctívo en eí regtamento. Si,

pues, los diputados tienen este límite, ¿cómo no lo ha de tener un peticionario'!

Aqui se ha acusado de comunista y socialista al Capitan General de Cataluña; se
ha dicho que

mtimidaba á unos amcnazá ndolos de. muerte, que Impedía la averíguacíon de la verdad en una

cama criminal. ¿Puede el Congreso oír esto con Indiferencía? Si los hechos son verdadi zno debe

recaer castigo sobre esas autoridades? Si son falsos, el acusador ¿no ha cometido el de ito de ca

Iumníar
Pues.bíen: yo no quiero que-se prejuzgue nada. Creo que si los autores de la proposicion la

. modific�se!l ��l el sentido que voy a decir, se alejaría
todo temor de que aqul se Iludiera prejuzgar

el fallo JUdICIal.
La proposlcíon debería decir así: Pedimos al Congreso que sin prejuzgar

cuestíon ninguna que

sea de la competencia de los tribunales, se sirva declarar, etc ..... » y que para todos los efectos

que procedan en justícía se remita esta esposíclon á los tribunales.

Jje este modo no se califica nada. De estamanera no podría decirse que aquí se prejuzgaba
Ha

da. Es mas: todos los perjuícíos que aquí se hicieran no arectarían á la independencia de los tri-'

bunales. Muchas veces el Congreso acusa y manda á los tribunales el tanto del culpa, y el tribu

nal juzga que no hay méritos para proceder á la prisión del acusado.
'

Por tanto, cuando el señor Polo hamanifestado que aqui se Impondrían
dos llenas al señor Xi

fré, ha contundido las correcciones morales con las penas legales: cualquiera slgníflcncíon de do

-sagrado respecto del señorXífré, nada tendrá que ver con la p�na que el tribunal pueda _imp 0-
nerle. El Congreso puede, pues, 011' con desagrado esas acusaciones sin prejuzgar la cuestíon le

gal ni embarazar el ejercicio de la admínístraoíon de justicia.
Nada mas tengo que decir sobre este punto. Después hablaré de una palabra grave del

señor Snarez Inclan, sobre la cual el gobierno pedirá esplicaciones.
El señor ALERANY: Aquí no se ha tratado de coartar el derecho dtl peücíon, v por lo mis-

mo aceptamos la modíñoacíon hecha por el señor ministro de Gracia y Justicia.
•

,

• El. señor POLO! Yo no he entrado en el fondo de la cuestion, y por eso no rectifico algunas

cosas que han dicho los señores Borrego yministro de Gracia y Justicia. Nosotros nada hemos

dicho contra- el Capitan general de Cataluña. Por una, y otra vez se ha usado 'la palabra ca

lumiüa , y siento que esta palabra se haya oído aquí, y especialmente en el banco dol mi-

nisterio. '. .

El señor PRESIDENTE: Se ha pronunciado en sentido hipotético,
El señor POLO: .Me satisface la esplicacion, y digo que entendiendo como híputétícamcn-

te dlchae ésas palabras, no se�uil'é hablando,
,

El; señor ministro de GRACIA y JUSTICIA: Siendo calumnia atribuir á uno falsamente un

delito de los 'Aue dán lugar á proeedimientos de oficio, he dicho, y repito, que si los hechos

atríbuídas al Capítan general de Cataluña son falsos, esa ímputacion constítuírá el delito de

calumnia. Es decir que hay materia de delito mientras no se pruebe que el hecho alegado
es cierto.

. El señor CALDERON COJ.LANTES: Pido la palabra paltJ. sostener la doctrina legal, y con-

tra la proposícton tal corno está redactada en este momento.

El señor conde de FONOLLAR: El señor Polo ha estrañado que yo dijera que el señor Ca

pitan general de Cataluña ha salvado el Trono.
Los que estábamos en 18ti6 en Barc elona, :pode- .

mos asegura-r que; aín la dccísiou y prudencia del Capitan general, el Trono y las in: st ítu- ..

clones habrían corrido graves riesgos.
El señor FAGÉS: En el estado en que se encuentra el debate, la propostcíon no (j(,ll(,' la
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slgníflcaclon que algunos pudtcruu darle. Xo es en pC'ljuldo de 1.05 hechos que entraría la n<
.

posicion del señor Xifré. Los autores de la IJlcy:siri(l1l JlO hemos querido prejuzgar nadn1,
pero de todos modos, celebro qUE' se haya modificado la propostcíon en los términos que ha;
propuesto el señor ministro. Pedimos que. el Congreso declare que los términos de la espo- ,

sícíon del señor Xifré son 'élminos que el Congreso ha oido con desagrado: no pedimos mas. :"
Los que presentamos esta 'propcstcion, DO venimos preols.mente á defender al C:¡pitan gc- ,

neral de Cataluña. Hemos visto en los términos de e;;11 esposiclon un ataque al principio de :'
autoridad, y un ataque a los representantes de Cataluña. Porque si los hechos que se le im-

l.

putan fuesen ciertos, ¿ n6 sería indigno nuestro silencio durante tanto tiempo? ¿Podríamos sen
tamos con honra en este sitio? Véase, pues, cómo venimos, no tanto a defender ni Capitnn gene
ral de Cataluña, como á sostener el principio de autoridad y á vindicar nuestra dignidad beríua.:

Los que apoyamos esta proposición no creemos libres de censura á las autoridades de. Ca- .

taluüa ni á ninguna. Pero es preciso que por el respeto debido á las instituciones se use del de-
'

recho de peticion y censura de una manera conveniente. Si se abusara de ese derecho, y no-

sotros lo consintiéramos, el abuso acabaría con el derecho mismo. "

Se dice que vamos á imponer uncastigo al señor Xifré por su poco habilidad. Nuestro objeto
.

no es castigar al señor Xítró ni á nadie; nos proponemos reprobar la forma en que la queja del se-
ñor Xifró ha venido, haciendo abstraccíon de la persona. ti .

Creo, pues, que-el Congreso debe aprobar esta proposicion. , ..

El Sr. POLO: El señor Pagés se ha equivocado al decir que yo habla enunciado la idea de,
que debía usarse del deracho de petlcíon sin poderlo coartar. Yo no he dicho eso; creo gue'
pueda SOJ coartado, pero nada mas qne pOI' la opinion pública. Contra el dicho del señor Fa-

.

gés tengo el ejemplo de lo que pasa en Inglaterra. No hace muchas semanas en la Cámara de

los COmUIl('S SI' trató de la nianera mas indigna al Emperador de los franceses; sin embargo,
los representantes de la nacion no se. creyeron en el caso de presentar una proposícíon co
mo esta. Ese ejemplo mesdíco que el abuso de la censura debe coartarlo la opimon, no las
asambleas.

El SI'. FAGES: Yo he dicho que el señor rolo no estaba de acuerdo con la proposícion, })o¡-:...·
que suponía que rechazábamos una esposicion que venia á censurar los actos de una autorí-

dan, y que esta proposicion no se dirigta á la censura sino á lo poco digno de la censura.
"

Por lo demáas, si en otros paises el carácter nacional pe rmíte frases como las que su seño-'

ría ha indicado, en España no se permiten. ,

.

I

El. Sr. GOXZALEZ SERRAl'íO: La proposicion enmendada por eJ señor ministro no es la
anterior.

El Sr. PRESIDENLE: Todos los dtas sucede que se introducen variaciones en las proposí-.
clones que se poden ¡., díscusíon, y luego se leen con las modificaciones y se votan.

.

El SI'. RIOS llOSAS: Yo pedí ayer tarde que se leyese la esposicion del señor Xifré, y debo

una esplícaelon al Congreso de los motivos que tuve. En el afio pasado y en el actual tanto Ios ,

que han impugnado como los que han deíendrdo las actas de Arenys de Mar se han abstenido"

de reíorirse á la conducta del Capitan general y Gobernador civil. Los-motivos de mi reserva en

tonces fueron obvios Yo hacia oposicion directa. al gobierno, y no queria hacer cuestíon }}()Jí
tica de las actas de AI"C11)'S.

'

;

Llega esta segunda eleccion:, el debate sobre el voto particular terminó, y nadie se reflrié
á la conducta .de las autoridades. Pero el gobierno quiso usar de la palabra. y un digno indL-'J
víüuo del gabinete, sm provocaciou l1l mouvo , tuvo por conveniente hacer la apología de la

autoridad mllitar.Entonce., fUG cuando yo, por este moti YO, pedí se leyese la esposícion. �,
traía la ouestion al terreno de lit conducta de esa autoridad, se hacía la apología de ella, Y.:
yo tenia el ríereeho y el dober de oponer á esa aprecíaclon otra apreciaolon. 1101' consiguíeate l¡r

responsabilida.d de este incidente pertenece al gobieruo. El gobierno, que en todas las cuesuones
tiene el deber de la prudencia y de la imparcialidad, faltó ayer á esos deberes. Yo, señores,
comprendería que un ministerio que hubiese dirigido la eleccíon miníese hablado para víndí

carse, qero era esta la sltuaoion del gobierno en unas elecciones que no nabta dírigído? �ó\ señor:
estaba en el caso de guardar profundo siloncio. Yéase, pues, como el autor gratuito ue este,

debate es el gobieruo. I .

Después que se leyó la esposlcíon del señor Xiíré , algunos diputados movidos pe un sentí-, !

miento noble que yo aplaudo. salieron á la defensa de la autoridad aludida. Pero es positlvo qué
cuando se ataca á una autoridad existe el derecho de levantarse aquí á defenderla en calidad de

defender á un ausente? No, señores: aquí una autoridad esta siempre presente en las pesrsonas

�e los ministros responsables; esos son los que deben defenderla. En la monarquía constltucío-.
nal no hay irresponsable mas que el monarca. Yo tengo derecho á censurar' á. una autoridad;
pero es el gobierno el que puede levantarse á defenderse.

.

Se leyó el art !iO del reglamento que autoriza á cualquier señor diputado á pedir la pa-
labra para. defender á nn ausente y á usarla previo acuerdo del Congreso.

'.

El señor rUESIDENTE: Con arreglo á esta dísposlcion del rcglameuto , varios diputados
pidieron la palabra, y el Congreso acordó que se les concediera. .

. ,

El señor filOS ROSAS: Yo no había hecho níngun género de Inculpaeíon á la mesa nl á,
nadie. Pero leido el artículo del reglamento de que el señor Presidente es riguroso obsor-
yado!", se ve que su espíritu es contrario á la práctica establecida. .

El señor PRESlDEXTE: Esa opinión es contraria á lo que ayer acordó el Congreso.' ,r{[



3644
El señor BIOS ROSAS: ¿}lue:; para que e�lof ve it.quí :-:ilH) val'a ólJúhél'. 1Mb; id('it:l.� 4Jllf'

SOB contrarias á. las de esta mayoría? '.. ..
�, I .:

.

;
El señor PRESIDENTE: V. S. no puede censurar el acuerdo del Congreso. '.'1' . r ;, ¿.,;';

-, El señor RIOS ROSAS: Yo no censuro el acuerdo.'
.

•

'

... I t. .!. "'.

El señor marqués de l\tO�TECAS'fRO: Pido que se consulte 'al'Congreso si continuará él
orador en el uso de la palabra,

-

'.. ,
"

-

El señor PRESIDE�TE: .La mesa sostiene al orador que esta e�u derecho. .(',
El seüsr IUOS ROSAS: Siento que se trate de un asunto de importanciaj si no, )'0 .daría

gusto al señor marqués de Montecastro sentándome. •

,

El señor PRESIDEl\TE: V. S. está en el uso de su derecho. . : lol " #' I .:
L El señor RIOS ROSAS: Me consta, me consta señor Presidente. ' j

.

, ;,
Pero cualquiera que fuera la Interpretacion de ese artículo, los señores diputados deben

considerar que :una. autoridad no está nunca ausente, puesto que siempre debe responder de
I su� actos el gobierno. J

•

Hechas estas salvedades, y prescindiendo de que esa proposlcion no tiene las firmas: que
exige el reglamento, ni la enmienda que ha hecho en ella el señor ministro de Gracia
y Justicia ha pasado por los trámites que este exige, pasemos á examinar la proposícíou.
Esta, señores, tiene dos aspectos: bajo el aspecto de competencia es evidente que esta cues
tion no pertenece al Congreso, porque. el Callo debe ser de los tribunales; bajo el otro as

pecto, bajo el de justicia, no es justo que ímpongaís al señor Xifré el peso de un fallo vues
tro, porque de esa manera atacáis el derecho de justicia que todos los españoles tienen; y
señores, cuando se tratan cuestiones de esta gravedad, es menester acudir al ejemplo de
pueblos mas adelantados que nosotros, y en Inglaterra, país clásico del gobierno represen
tativo, no se comete por los que se dirigen con peticiones á. las Camaras mas [deluos que
los de ofensa, porque si no está probado lo que piden, ofenden la dignidad de la Cámara.

Se nabla, señores, de la forma de la esposicíon , y claro es que la forma no es tanmala
como se pondera cuando los señores secretarios, el señor presidente y el Congreso mismo le
han dado curso, y si hubiera sido tal como se dice no se le hubieran d<W0' (Los señores Belda
) Borrego piden la palabra.) Pero aun cuando lo íuera, sertores, ¡, quien puede estraüar que
se haya escedido algun tanto el señor Xifl'é cuando en los periódicos de Barcelona se permitia que
se anunciaran máximas socialistas para causarle daño? 1\'0 es, pues, estraño , señores, que se
haya escedido algo el señor Xifré; porque en los pueblos libres los ciudadanos deben hacer \ ale}'
su derecho cuando se creen agraviados pOI' una autoridad. Yo aplaudo, pues, la conducta del

. señor Xifré porq ue creo que á él mas que á nadie correspondía hacer valer su derecho que cree
lastimado por el señor Zapatero. -

El seüor l)RESIDE�TE: Antes de conceder á nadie la palabr-a, debo manifestar al señor Bíós
Rosas que la enmienda que ha propuesto el señor ministro de Gracia y Justicia j no era una
enmíenda tal, ¡ y que aceptada por los firmantes de la oposícíon , la discusion de este debia se
guir. como ha seguido, y encuanto al examen �e la esposícíon á. que se refiere su senoría, el
presidente no puede impedir el curso de nmguna esposicion , y por eso se ha dado cuenta

•

de ella.
,

, Esto era lo que me cumplía decir en desagravio de la mesa. .

El señor RIOS ROSAS: Yo no he tratado de hacer inculpacion á la mesa; sin embargo, Cl'CO

que todas las peticiones deben examinarse, porque hay muchas de que es ímposíble que se de
/

cuenta. f

El señor SECRETARIO (Belda) : No puedo menos de dirigir al señor Rios Rosas algunas
palabras en contestacion á. los cargos que ha formulado contra la mesa. La proposicion que se
discute tiene el carácter de incidental, y por lo tanto no ha necesitado mas que una firma, no
cinco como tenia para que se leyera, yen cuanto á las peticiones, los secretarios no dan cuenta
de ellas al señor presidente, sino que forman un estracto de ellas, y de esto se dá cuenta al
Congreso pasando en seguida las peticiones á la comísion oportuna. .

El señor REI�A.: Aunque reconozco los superiores conocimientos del señor Rios Rosas, no

, puedo menos de decir á su señoría que, en mi opinion , 105 diputados pueden y deben defender
aquí á los ausentesy no consentir que se diga de ellos lo que se decía del señor Zapatero en la
esposíclon del señor Xifré.

En cuanto al señor marqués de ::'Ilontecastro, no puede menos de estrañarme que se haya
• levantado hoy apoyando las razones del señor Rlos Rosas, cuando el otro día ocupándose del

señor Talledo un señor diputado, nos decía que por qué no salíamos á. su defensa.
El señor HURTADO: Señores, durante los cortos momentos que en el dia de ayer ocupé la

presidencia ocurrieron dOB hechos importantes. El seüor Bios Rosas en uso de su derecho, pi(liÓ
la lectura de la esposícíon del señor Xífré , y esta se leyó: despues , algunos señores diputados
pidieron la palabra para defender ausentes; se consultó al Congreso sobre si se, les concedería,
v habiéndose acordado que sí. la usaron. Todo esto es conrormc al reglamento, y por consiguren-

..
� te 'no tiene culpahilidad de ello el que entonces ocupaba la presidencia.

- El señor BORREGO: Todas las personas á quienes podia referirse la culpa de haber traído
aquí esta grave cuestion se han sincerado de esa culpa, ):' como la comíslon de actas e� la que ha
tenido mas tiempo eD; S.l� poder esaesposicion, debodecír algunas palabras. La comistonjlesde
el momento que recibió esa esposicion comprendíó su gravedad, y por eso no hizo mencion SI

quiera de ella en su dictamen, con el objeto á que no pudiera nunca venir á discusíon aquí. :.'\0
es, pues, culpa su!a si ha vcnído.

.

.., _
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. El ;o,eüo !' �(JCED.U: Sdwn}�, cuando ayer el señor Elduayen tu \-"01;:. dignacicn de aludi! al
miuisterlo d� que formé parte para demostrar que uno de los hechos de que acusaba al senor
Zapatero era exacto, no me apresuré á pedir la palabra, porque el hecho h que se alude consta
en un espedíente que radica en el ministerio de laGobernacion, �T no ha �i�o óñcíalmente publi
cado, y toda vez que me propongo hablar de un asunto relativo él este mmísterío, que descmpe
nl'. no 10 haré sin pedir untes permiso a l actual ministro de la Gobernacion. Yo ruego, pues, á'BU
seüoria que me diga si me da su permiso pIlJ'a que hable de ese espedientc.

, El señor ministro de la GOB.ERNACIO�: V. S ..puede decir cuanto guste. ,

El seüor NOCEDAL: Ya sé que esto no es muy comun, y que r10 lo manda e] reglamento; pero
yo ti u iero hacerlo, porque á mí rue parece conveniente. (El seüor Lorenzana pide IR palabra.) }il
hecho á que aludió el señor Elduayen, y á que ha aludido hoy el sñor Ríos Rosas, lejos -de probar
lo que su senoría quiere, prueba lo completamente opuesto. Hahia una esposícíon de algunos in
dividuos de Barcelona, el} que se vertían máximas contrarias al derecho de propiedad; el general
Zapatero, que en aquella sazon era gobernador civil de la provincía, vaciló en darla. curso; pero
viendo un artículo de la Constituclon en que se daha á todos los españoles el derecho de peticion,
l» remitió al ministerio sin informarla y solo con estas óparecídas palabras: «La doy curso en gra
cia del derecho de [ustloia.»

Yéase, pues, comoel señor Zapatero, que es uno de los mejores servidores de la Reina y de- L1
nacion, no solo no pensó nunca en favorecer á los que atacaban el derecho de propiedad, sino que
entonces como siempre cumplió con su deber. La resolucion que. sobre esa esposícíon tomó el go
bierno ya la esplícó el señor Lorenzana, y le doy gracias por los elogios que me dispensó, y no hay
necesidad de que la repita ahora, mucho mas 'cuando solo me he.levantado para defender la con
ducta deledignísimn general Zapatero, defensor impetérrito del órden social y del órden rÚbliCO.,El señor RlOS ROSAS: Después de las palabras del señor Nocedal, comprendo que e cargo a

que alude su señoría debe ser mas grave de lo que yo le había creído.
El señor Zapatero DO tenia ninguna disposícioa que le obligara á dar curso it. esta esposlcion,

y por Jo tanto no debió dárselo; con obrar como ha obrado, lo que ha hecho ha sido Incurrir en
una especie de complicidad con los firmantes de aquella esposícíon. _

El señor NOCEDAL: El señor Rios Rosas se ha servido preguntarme en que disposicion '

4Se fundó el señor Zapatero para dar CUl'SO á esa esposicion, y y yo contestaré á su señoría con

otra pregunta: ¿.en quú'disposiclon se prohibe á los ciudadanos elegir al Gobernador civil corno
eouducto-de las esposiolones que quieren dirigir á S. l\1.? ¿En qué disposicion se prohibe á ese
Gilbcl'fIruiol' el dar curso á esas esposiciones que le entregan 'para la Reina'!

Porque la cuestion es de si el señor Zapatero.hizo bien ó mal' en dar curso á esa esposicion,
v yo d�(jrndo que el señor Zapatero ha hecho bien en darla curso, y mucho mas cuanto que si
ño )0 nuníera hecho, Jos autores de esa esposícion la hubieran dado publicidad, y esto hubiera
traído muchos mas perjuicios que el que se la ",emitiera al ministro de la Gobernácíon, sin que
nadie mas que los dos se enteraran de su contenido. Y no se diga que el señor Zapatero podía im
�dir esa públlcaclon, porque adenias de .que el estado de sitio de una poblacíon no sup�lle la

prévta Cfnsura¡ existe la prensa clandestina, y por este medio pueden hacerse llegar al publico,
MIDO se�h.a nec 10 hasta dentro de este mismo recinto, hojas sueltas que contengan especies que
R" deban p�J»Hearsc de modo nmguno.

...
�

I
. .

El (J11l' entollces era minístro de la Gobernacíon dijo al senor Zapatero que no volviera a dar
C1tj'�O a esposteíones de mw género, ni tolerase nada que pudiese dañar el sagrado derecho de

propft:dad' pero esta resolucion no la podía tornar el senor Zapatero por SI, y por consigulente
hizo bten �n darla curso y en consulta" �ara lo sucesivo a su superior que eh lo civil 'era yo,
únlco que podía decirle en nombre de la Reina, pero bajo mi responsabilidad, que no consintiera

peticiones conlra.la ill'opiedad. :

El señor RIOS llOSAS: Si el señor Zapatero no tenia ninguna orden que le obligara á dar
curso a. esa esposícíon, el darsela e�a .una cosa voluntaria, y esto, repito, que no podía hacerlo
"in incurrir en una espeCIe de complicidad,""

}:l señor marqués de MO�TECASTItO: Cuando me he levantado antes, tenia por objeto que
se pefmitirra al señor Ríos Rosas emitir sus opiniones,, '

En·cuo.nto á lo que me dice el señor Reina de que no opino hoy como opinaba el otro' día, ma
nííestaré á8U señoría que la misma inviolabilidad del diputado esplica el que entonces debiera
acudirse á de((lnder it la persona á quien atacaba este, á diferencia de hoy que la persona que
ataca puede e,ateoderse con la atacada ante los tribunales, ,

El señor LOUENZANA ; Pedí la palabra cuando hablaba el señor Nocedal, porque de las consí-'
deracíones con que cJl}pez�! su discurso parecía que se desprendía 1111 �argo contra mi persona
por,faHa de reserva. El senor Nocedrtl sabe, que una de las pocas cualidades que yo poseo, es

JH't'cisamenle la de prudencia y la de la círcunspeccíon �n todo Io que tiene relaclon- COIl los
asuntos oficiales en que de algun modo haya tenido que Intervenir. _

Si de. �o que yo manif�st� ayer,. escltudo por el seflor Elduayen, acerc,a dp la �sposicion de
ll}¡;; inqlllhno� del seijor Xlfre, hubIera pod�do creer (fue result�ba el mas p('queño cargo, la mas

ligem c.enSt,lJ'a eontra el gobierno, me hublCra guardado muy bien de tomar la palabra; pel'O ro
mo lejOS de eso, de las esplicaciones que tuve el.honoJl de dar se de�lucia que lalconduela del g�
bif'l'l1o (\ra digna de elogi9 l'n el a�unto en cuestlOn, �Ol' eso yo tOll?e la palabra para decir las po
cas que tuve �l hono� de pronunciar. Adem�s ".e hªbia hecho mefoi to de esto en la csposicion de.l
sf'ñor Xi(ré, �. �'() c.reJ hacer, �n servicio !tI goblerno de aquella �poca. presen�ando los hecllos
bajo su Yerd�defo PlUI\f) �e YJstíJ. 'i l'eHnendo lo (lUC habia. OCUITlQQ en ellJéutlCular.'· ,<

,-
'
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I 1i:1 señor ministró de GR ..\.CU. y jL�1:IéIA: �l señor ütos RO<la� ha acusado a(gobil,'lrn()
-

do haber provoeado este debate por haber salido gratuitamente á la defensa del üapítan ge
n��al (!c C.a�alufíil. Yo, srf�ol'('s, en el día de ayer no me ocupé 'mas que ile las uutoridades
civil y JU(hCIal, y. esto lo hice en cumplimiento del deber, que no ha podido menos de rec 0-

nocer el se�or IllOS Rosas, que tiene el gobierno de defender á las autoridades, por mas que
como ha llichi) también su senoi fa, no haya tenido parte-en esta eleccíon. .

•

Considerundo despuessu señoría el tondo de la cucstion nos ha citado las costumbres do
1a.8 Cámaras inglesas; pero no ha acabado de citarlas,' y ha' dejado por decir ([lit ruando las
Cámaras lI1¡pesas creen que exíst« en las peticiones. ese delito de otensa, hacen quelos pe ...

tl?1011anOS lleguen de rodillas a la. barra, y puede imponerles la prislon en la torre de
Londres.

Como en España no existe esta. costumbre, ('5 necesario que los tribunales entiendan en

�ste asunto, y ya que no, el. señor Zapatero, el gobierno debe .acudír en queja contra el so-.
tWI' Xifré, que le ha calumnindo, para que se le castigue, Ó en caso de que haya dicho 1;�
verdad, para exigir la responsabilidad a las autoridades que 110 hayan cumplido COIl su de

he.'; y como la proposicion contiene este estremo de llevar esa. esposiclon á Jos tribunales,
pOI' eso pido al Congreso que se digne aprobarla.

,

El señor 1101.0: Se ha. repetido varias veces la palabra calumnia, y yo no puedo censen-

111' esta palabra, puesto que solo puede ser cierta cuando se haya probado que los hechos

que se citan en contra (le la persona que se dice calumniada son Ialsos, ,

'

Es, p�e.s, muy e�trar!� que el señor ministro que tan mal encuentra las palabras �ul'as de
la esposicion del seuor Xlfrc no haya- US<1(\o algunas que lo fueran menos.

1.:1 señor CALDERO� COLLANTES: Señores, solo una mala inteligencia ha podido poner en
desacuerdo las palabras del señor ministro de Gracia y Justicia y las mias, puesto que es claro

que no puede haber calumnia hasta que se pruebe que los hechos imputados á una persona.
son falsos; pero como esto no esta probado, y como el votar esta proposicion es votar una

censura a una persona que tal VeZ no la merezca, puesto que puede justificar los hechos que
alega ante los tribunales, me veo en el imprescindible deber de negar mi voto á esta proposl
cíon.

El señor rItESIDE'NTE: El señor Villalobos tiene la palabra en pro.
. .•.

m señor VILLALOBOS: Se la eedo alseñor GonzulezBravo.
El señor ,GONGAJ,EZ Bl\AVO: Agradezco la deferencia de su seüoría cediéndome la palabra

en este depurado debate.
Es ptílegío del talento, y no solo del talento, sino de la paslon, el impresionar los ánimos

con sus erectos y, elevar las cuestiones á una altura en que precisamente han ele dar resulta
dos mucho mas oportunos que cuando se tratan de una, manera mezquina. Esto que he dicho
del talento y de la pasion se reñere á mi amigo el señor Rios Rosas que ha tratado esta enes

tion con la pastón escitada VOl' la amistad que profesa a la persona de que se trata. Su se

noría, tratando esta cueslion con la delicadeza y el ingenio con puc las trata todas, ha conse

guido traer aquí, no ya' la cuestion de la esposiclon del señor Xilré, sino una gravísíma enes

tion constitucional que gana mucho la Cámara en dilucidarla, porque nos hace adelantar algo
en el camino de aclimatar en nuestro país el gobíeruó representatrvo.
. 'La cuestíon que su señoría ha planteado aquí es la siguiente: ¿cuáles son los límites del de

recho d0 petícíou primero, y en general los límites de las relaciones que pueden mediar entre to

dos los que dirijan peticiones
á la representaclon nacional. El señor Itíos Rosas Ita planteado la

cucstion: pero no la ha resulto. Ha dicho : «En los paises que se rigen constitucionalmente, el de
recho de pcircíon es altamente amparado y protegido, hasta el punto de.que, en el caso de creer
se que se h� cometido falta, es solo [uez la Camara;» y su señoría se ha levantado casi esclusíva

mente a defender ese derecho de peticícn, ya Indicar que podríamos empezar a entrar por ese
camino que se sigue en otros paises, '

'

Esta. era la mente <le su señoría, y yo estoy de acuerdo conellas; pero es necesario que con

este derecho venga Sil correctivo, y mientras este no YC11ga es imposible que pddumos querer
que ve�ga tampoco ese derecho. De manera, que lo Úi!ÍCO que puede deducirse del discurso d�)l
señor RIOS Rosas, es que reduzcamos el derecho d.c discutir al de defender el u�re{;ho de petí
cíon cosa que ItU es del momento, porque no se trata ahora de reformar las relaciones que pue

d�n tener la representacíon nacional con los q�c á eüa pueden dirig! rse en quej a de los actos pú-
blicos de las autoridades.

.

El señor Ríos Rosas ha acusado de haber traido aquí esta, cuestlon al. señor prcsldente, dos

pues á 103 señores secretarios, después a� �ongrcsol a todo él que ha podido: y ¿porque? Porque
nadie quiere tomar sobre sita responsabilídad de las ,palabr�s que se encierran en esa esposi
cion. l'L1CS entonces el Congreso debe enviar esta a. los tribunales, como lo hace con otros'

asuntos. . . . .

, Dej<llHlo á un lado esto, el serior lUos Rosa� no ha mSlstldo! y ha hecho J1luy bien, sObre_Ja fal
ta de tirmas y d� [ormalitla,tlcs en la accptíWlOl� de l�na mHlllcnd.a, porque I�a. compI'Cndl�O sin

(\lvla que, estando en el ánimo de la mayorí\L (ltsC1Üll' y aprobar e�ta 11l·OQOslcl.on, no hubIeran
faltado lirma'l, 'i hubiera importado pue.o tar(�ar un p¡):;o HU:l Ó menOs e�l dISclüll·la. ,

.

,

CQn yola!' esta Pl'op;)sicion, ,dic:tt11 SI'·fíOJ' RlOs.Ro�as:qt,l.�ataclplOsla IIldtllH�Il�(JJlCla de los, tn
Uunales. Decja Sil s�ñoría que Ibamos!'i pr(�aUn¡;Hlr un jlllC.t,O 11l01'!,-1. y quc,los. trIbunales, Ó Iban

á p.1Sal' por in:Jni!!os pfÍi' l'! GJllgrl)SO, o ttllll<1n ({1ft' cl�3nr2nt¡j' 10 tllC�H) ¡Hlltl. SI ('sto fucm YNdull
I

:... j.
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no Jwbrin medlo de llev iU' nada á los tríbunalcs. Antes de que un tribunal conozca de una causa,

f,no precede el julcio conjetural? Siempre que las comisiones han creido que babia culpa, han

rt'opueslo, y el Congreso ha acordado, enviar el tanto á los tríbuuales: )' esa censura mora 1 noha

afectado lu Independencia de aquellos. Yo creo, por otra parle, que esa censura moral es cl uníco

dique qu�e podemos ol1on0f á esa CI¡¡3e de esposiciones. . .

Su senorra vmo luego il condenar la proposicion por que censuraba la forma de la. esposicton;

y su senorla llamó quísquilloso, vidrioso el sentimiento de la mayoría, acusándonos de peque

neces. Esto me recuerda la ocasíon en que se decía aquí que las palabras mas gra,ve� eral)

Ir!et{Lfol'as, ¿ QUé dlria su señorla sl se le dirigiesen estas acusaciones, si se le llamara meen

diario y socialista? ¿ Oué dirla CUando, imitándole, pudiéramos decirle que eso no valía nada.
El señor RIOS ROSAS: Iría á )OS tribunales.

'

El señor GUNZAJ.,EZ nRAYO; Pues á los' tribunales las enviamos nosotros, y no podemos ver
con agrado lo que enviamos

á

los tribunales. _

Voy á conclüir. Para probar que no estaba tan descaminada la acusacion de socialismo contra

e} Capitan General nos ha leido suseüoría un párrafo de un periódico, el cual se lamentaba tic la

I'II'Mta de los propietarios y decía: ¿ ignoran los propietarios que se ha publicado en Francia
nn folleto que tiene por título: ¿ponrq1toi les propietaires] ¿Ha leido su senoría ese folleto'! CI'CO

Que no; pues bien, precisamente ese folleto es eminentemente favorable á. la propiedad, Seño
res, muy pocos saben lo (fue es socialismo, yen eso que se llama socialismo hay una parte que
es aliamente contraria á todas las dornas.

El estremo derecho de propiedad ha producido una reaccion en los ánimos que perjudica ese

mismo derecho; y en España, donde el derecho de propiedad no es llevado hasta su última conse

cuencia. podemos decir que, fuera de la existencia oticíal que dan á esas ideas los conspirado
res de oficio, no existe tendencia socialista. En España, donde el catolicismo (y al hablar del ca

tolicisqlO deseo que su scüoria no vea al diablo detrás de la cruz) ha dado cierto carácter elástico

y benévolo al derecho de propiedad, no tenemos esa estroma tirantez que existe, por ejemplo, en
'Francia. "El socialismo no es mas que la íorrna intelectual y cíentíüca de un estado social. Allí S6

han dado diferentes soluciones al problema, entre ellas la económica, y perteneciente á las solu

ciones económicas es la que da ese folleto. Ese folleto quiere que, íormandose compañías en

comun de inquilinos que edifiquen, puedan llegar a. ser propietarios de la habitacion que ocu-
_

pan. Esto escandalizaba al señor Itios Rosas.
Puede decir su señoria: he dicho tambien otras cosas, no he dicho eso solo. Antes he maní

testado que habia pocos que conociesen bien lo que era socialismo, y esta enfermedad no es es

traño que exista asimismo en Cataluña. Jamás se habrá presentado allí la desamorttzacíon re

suella por el partidu progresista bajo la forma socialista, y sin embargo, socialista fué la solueiou

q ue se le díó en el bienio. El Capitau General de Cataluña, encargado de la conservacion del ór

den público, tiene que oir todos los días las disputas entre el fabricante y el obrero, el inquilino
y propietario; v siendo esa contienda grave, debia dar conocimiento de ella al gobierno. ¿�o de
cía su señoria 11a� poco que se debía Oír-la verdad y la mentira'? Pues tambien la debe uir el

gobieruo , y el Capítan general de Cataluña no hizo mas que darle los datos parla que re

solviera.
He probado que el Congreso no podía menos de impresionarse de las palabras de. la esposi

cion del señor Xifl'é; he probado que el Congreso tiene derecho de enviarla a. los tribunales; he
probado que para que el señor Xífré tenga razon, es preciso que no la tenga nadie. Pero su seño

ría ha dicho: la riqueza obliga á acusar á las autoridades cuando abusan. Esto es verdad en una

medida dada. Yo diria que la riqueza obliga a. sostener todos los principios sociales, á ausllíar
a los principios atacados, y uno de los principios mas atacados hoyes el de autoridad, Antes de
tener amor propio, ha podido tenerse caridad.

.

,

_El señor BORREG,O: Atendida la naturaleza del debate, y el evidente perjuicio que habría
en que quedase suspendida la díscusion , propongo que contíune la sesión á las diez de la
noche.

Varios señores diputados: Ahora, ahora,
._, .. ,

Preguntando al Congreso si se prorogaria la sesion, se acordó añrmativarnente .

El seüor mos ROSAS: Yoy á ser muy breve. El señor Gonzalez Bravo me ha atribuido el ha...

bcr acusado á todo el mundo. Yo no he acusado mas que al gobierno: respecto de la mesa, lo

fJue yo he hecho es atribuir un carácter determinado á lo que hizo cuando dió el curso regular
a la esposicion del señor Xifré. ,

Esta cuestion, he dicho que ha sido prejuzgada por quien tenia derecho á prejuzgarla: el pre-
sidente de la Cámara, la mesa y el Congreso. _

Si�nto que su señoría haya vuelto á hablar de la remíslon de la csposícíon de los inquili
nos. \ a he probado que el Capitan genera I había incurrido en una especie de connivencia con

los criminales, y ahora diré que una de sus responsabilidades mas graves es haber cousentí
do que,st> haya cometido el delito do ooulíclon por los inquilinos, iL quienes en vez de mlJ'e'::'
í;l.:.duÍI a IQ� tribunales , ha permitido la publicidad el!' esa coalíclon v Iavorecnlo en cierto
modo, enviando su esposícion Al gobierno. Yerdad es que 110 es este el ¡,rimel' en 01' cometido
en Cal�lui¡¿\ por auto! ídades cuya resr:onsabilida�l es muy g,rave; por. autoridades que, si IIQ
en la escala que el general Zapatero 1 nan apadríuado también el soctallsmo ; por autoridades

(jUl\,han abandonado el cuidado del orden social, protcgtenrlo tendencias socialistas.

,

Sin habeir Ieídoese folleto, segun la descrillcion que su señoría ha hecho de el, le treo socia
ísta , Díce su señoría que trota de convertir a os ínquillnos en propietarios. Si tiene por (;bj�to
t.'

'1' , I
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limitar la libre [acultad del casero, es socialista. Y sobre todo �q1ié importa eso cuando lodo el
contesto del articulo que ha permitido el prévío censor de Barcelona es una escitacíon al asesi-
Rato y al pillaje? '

Yo he�ic}¡o que no �s lícito a los diputados dar un voto de censura 11 un estraño, y podio. ha
ber examínado la cuestión de si después de todo lo que se ha hecho aquí procedía la instancía
ante los tribunales. . ,

�El señor GONZALEZ muYO: La grande cstenslon de las cuestiones que su scüoria ha tocado:
no permite entrar en ellas a fondo. Yo no puedo juzgar si en esos períódícos se escita al pillaje,
los prOple,tanos., los Iabncantes de Cataluña juzgaran mejor que vo y que su señoría.

'yo �,ebo decir al señor Ríos Rosas, que cuando las luchas de Jnlereses existen, no se cortan
l'tSolv,lcnuolas en un solo sentido, La'situacion de Lyon ha sido peor muchos años que la de Bar
celona. r las autoridades, ¿qué han hecho? Conciliar, adoptar íórmulas conciliadoras. Como de
era uh célebre autor, estas cuestiones se resuelven cristianamente .

. ':.1 señor Bios Rosas no ha concluido nada, porque ha concluido con una negacion , con propo
uer que no se haga nada. Asi no se resuelven las cuestiones.

_
El señor RJ,OS ROSAS: A mí me parece que el señor Gonzalez Bravo no ha empezarlo. Su seno

l'�á ha vuelto a la cnesuon de los propietarios, y ha recordado un ejemplo muy triste. Debo de
c1I1({ue en Lyon no ha. pasado lo que en Barcelona.
"n Lyon hubo una sangrienta coaliclon reprimida con la fuerza; pero no se dté el escun

dalo ,de qu�r�l' transigir cosas que no puede transigir la autoridad pública sln Incurri r en
el m.lSmQ vícío que condena. Esto es lo que se viene haciendo .en Cataluña metiéndose á
medtanero entre el fabricante y el obrero.

El señor; GO�ZALEZ BRAVO: Si yo hubiera empezado, habría entrado mas en la cueslion
que lo ha. hecho su señoría. Pero no es exacto que el gobierno no deba ser medianero en
tre el capital y el trabajo, mientras exista el principio que reina en la raza latina que cree
que la autoridad tiene la Iacultad y el deber de intervenir en todo.

'He ha hablado de l.yon , aludiendo á las instituciones creadas COl) el objeto de fijar las
relaclones entre el capital y el trabajo, instituciones que se han creado por la naturaleza

, misma de las cosas.
El señor CALDERON COLL.\NTES: Tengo que reetificar los errores en que ha incurrido

cl�señor Gonzalez Bravo. Dice su señoría que no es nuevo. que el Congresolremita un tanto de
culpa á los tríbunales. Es verdad: pero ¿por qué lo hace? 1)01' el reglamc �tó. j),ero;1 dónde
esta la lei en que se permttc un voto de censura contra un partículart En la Constítuclon
no hay tal facultad; v SI esa fuera facultad del Congreso, ;,hublera omítído el reglamento la
manera de usar de ella'? Nó, no la tiene ningun Parlamento del mundo, y cometcríats un

abuso y un escándalo, señores, si tal hicieseis. _

El señor Rios Rosas ha dicho, 110 que el Congreso prejuzgaba la cuestion legal. sino que,
ó lomabais este acuerdo por las injurias inferidas al general Zapafero, en cuyo caso ni el
Congreso puede Ser juez ni acusador, ó tomabais la csposícíon por desacato á este alto Cuer-.
po, en cuyo caso se ha Cometido un delito. ...

-A hora bien; sin confundir Jos poderes políticos. ¿Ilnede atribuirse al Congreso el derecho de
decir si UMl cosa constituye delito ó nó? ·Va esto á los tribunales: ¿crécn prejuzgada la cuestíout
Abdican su independencia. ¿Créen que no se ha desacatado el Congreso'? ¿Dónde queda la diguí-
dad de este cuerpo? .

¿_Cómo, pues, quedará mas á cubierto nuestro prestigio? ¿Dic\endo simplemente: pase á los

tríbuuáles oc justicia que es lo qne yo voto, ó dícíeudo que se ha cometido desacato contra este

cuerpo? ,

Lapropiedad, dice el señor Gonzalez Brabo, es una ínstítucion humana. Estraño que su seño
rladiga eso que es lo que dicen los socíalístus: la propiedad es una institucion divina ó por lo
menos está santificad» por el di vino fundador de la rellgion.

El señor GO�ZALEZ SERUAl'\O:_El señor Gnnzalcz Brabo nos preguntaba si acogíamos lo que se
.

decia en la esposlcíou. Yo, especialmente, y como yo otros diputados. vamos á votar contra esa

esposlclon lhaciendo abstraccíon de los actos del Capilan general de Cataluña, y me complazco
que esa autoridad tenga ahora tanto� defensores. 1\0 19s te�ia hace algúntiempo.

.

'

Estamos conformes en que el Capítan general de Cátaluña tiene su acción espedlta para (lCU

sal' de éulumnía al señor Xítró: pero queremos que quede la cuestíon íntegra.
El señor GONZALEZ BRABO: Ba dicho el señor Calderon Collantes que estraüa {lue tenga .yo

el derecho de' propiedad por ínstítucíou humana, y dice qu� es de orígen dívi f!o. San Agus tin,
hablando il unos clérigos que se le quejaban de que se le hablan vendido sus bienes, les decía:
(,Quo[ur« habetis villas'? ¿Jure dil9¿no an humano? ¿Jure dlvino Domine est terra: ¿Jur6 humano? Im-
peraioris.

.

.,..

De donde se de<;luce que la propieda(�.es de lnsütucion humana.. ..

El señor CALDEItON COLLA�TES : DIJe que la propiedad estaba sanüflcuda por el DIYInO Fnn
dador de nuestra Rcligion, y añado que no SB concibe su supresión sin que roncluj a la �ol"iedad.

¿Dónde s,éJntificó eLDiviuo �undadol' la pl'opjeda.d? Al Wn(�t'll.al' ('omo pecildo ('1 ro�)(). ,

lIabra obscnado e} Congreso que San Agustm se I'_cfena ala l)l'�IHedad col�ctlYa, a esa pro
piedau que es inst.itucion humana y que puede l�lodiOcarse. ller� SI San Agustlh, que. }?or CIerto
luyo queretractar mucha:, opiniones, -hu.hiera dicho que. la }.)Wpll30'HI no ('�t(lba, �ílnlI(j('ada PQr
Pios,-habria tenido Que retractarse tambiel1-de e�lo., -

/ El �t'iíor M,UO : Pido qne s{' ",'olt' pO!' p¡1rte� l¡¡ propo:-id.on.

• r-

•

.
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Preguntado el Congreso, se acordó que no se votase por lHU·t¡:S.La proposícíon nuevamente redactada, decía. asi :
,

. ' .«Pedimos al Congreso que sin prejuzgar cuestión alguna que sea de la competencia de los Irl- ¡-.

hunales, se sirva declarar que ha oído con desagrado las manifest.aciones que en .la forma y ter
mmos mas Inconvenientes contiene la esposicion de D ..José Xit;ré contra las autertdades de Cata-
luna, y que para los efectos que proceden en justicia, se remita

á los t.ribunales.» , "

Puesta á votacion nominal, pedida por competente numero de señores diputados, quedó apro--bada por 98 votos contra 17, en la forma siguiente: _,'
Señores que, dijeron si:
Belda. Barzanallana (D. José). Fernandez de la Hoz. Sanchez Ocaña. Díaz. Pardo Montenegro.Gil. Osorio. Alerany. Conde de San Juan. Vlllalobos. Gonzalez Bravo. Auset. Alvarez (D. l'�rnan-,.do). Ozores. Gaya. Aguiló. Quintana. Balboa. Amblard. Pastor. O1ona. Moyano. Clavé. Espinosa. "

Mendoza. Cardenal. Solís. Fernandez San Boman. Rivas. Suarez de Puga. Echevarría v Fuertes.
Egafla. Arquistain. Posada Herrcra.l\Iontalvo. Bautista Mufl.oz.l\lal'tinez Malats. Villoslada. San
[urjo. Coronado. Rodriguez. Borrego. Zayas. lUquelmc. Conde de Casa Rull. Inguanzo. Ferrer y.Yidal. Balmaseda. Cavero. Pínzon. Yízonnde de Hevilla . .Membrado. Sangüesa. Teresa. Conde de
Cumhresaltas. Bar�anallana (D. �fanucl): Paez Jaramlllo. Trüpíta. ��réchaga. Fagés, N<;lcaf�noRrav�. Pedroso. T,ejado. Conde de Pallarés, Campoy. Sostres. Ubach. Casado. �ert!,all oc Lis, DiazMartJll. Eclievarría. Baron de iUitmmola. Hurtado. Casttllo. Nocedal (don Cándído ). Cárdenas.Canscco. Conde dé Santa Olalla. Ayala. Estrada. Salamanca. Gutierrez de los .Bios. Estéban Co- �

Ilantes. Reina. Al ías. Gíron. Itamírez Arcllano. Gándara. García l\faceiru. Conde del Fonollar.Iíar
qués de Alós. Barona. Zaragoza. Alíes. Gaínza. Pino. Conde de Espeleta. Nocedal (D. José. �lál'ia).Sr. Presidente.e-Total 98.

Señores que dijeron nó: •

Goícocrrotea (don Homan). Lasala. García Hidalgo. Suarez Inclau. l\larqués de :arontecastrO.
!'olb. Gonzalez Serrano. Fern<l:ndezN�grete. nios Bosas (don Antonio). Lorenzat�a. Elduayen. Ya
nez Rívadeneíra. Conde de Patilla. Calderón Collantes. Vizconde de Rías. ,Mazo. Sancho.-Total 17 .

,E� sen�!, ministro de HACIENDA: El martes próximo contestaré á la interpelacion del señor
Itamírez V Illaurrutía sobre P!'�senta�io� de relaciones de riqueza.., ..Se anunció que se impnmma el dictamen concediendo una pensión a la familia del señor Ce-
ballos Escalera. .

El seüor 1'ItESIDENTE: Orden del día para el lunes: la contínuacíou del debate pendiente sobre
• las actas de Arenys deMar, y los dictámenes que han quedado sobre la mesa. Se levanta lasesíon.Eran las ocho.

¡I '
•

• ·1 I �,� t ,4'", •

• -:.' I"�_��, t�\, r1íj'[ "'�i, •. -'_J

Paris 18 de abril.
Leemos on ellJfonifo1' :

.«La opini�n pública se ha estado ocupando últimamente de las rcclamacíones quelas �randes Compañías de caminos de hierro reunidas han dirigido al gobierno.Estas reclamaciones han, sido acogidas con el interés y la héncvolencia que el Em
perador ha demostrado siempre. y continua manifestando en favor de estas grandes
empresas. " .

.'

La principal de estas reclamaciones tenia por objeto solicitar <Iue se revocase la
ley que se votó el afio último sobre los valores mobiliarios. Esta ley, presentada en
conformidad á los deseos manifestados con insistencia por el Cuerpo Iégislativo, tnévotada después de una discusión detenida. Esta disposicion lleva una fecha demasia
do reciente para que se pueda formar una opinión definitiva sobre su aplicacion y so
hre sus resultados. En cuanto á las demás reclamaciones referentes a puntos especiaIos se examinarán con. el interés que inspiran al gobierno l�s empresa.s" cuyo éxito es
fa tan intimamentc unido á la prosperidad general, y al efecto el míuístro de Obras
públicas se ha'puesto de. acuerdo con las Compañías. ,) '.'

Leemos en la Patria: '

«Si no estamos mal informados, los candidatos del gobierno para las próximaselecciones de los días �5 y �6 de abril serán el general Perrot para el tercer distrito;jI. Eck individuo de la comision municipal, para el quinto; y'M. Perret,e x-alcalde del 1 �

octavo distrito para el sesto. ._ I�
Entre los candidatos, que en número de �lllOS _veinte presentaron ay.er s� juramc�-, t;,to, segun previene el Senado Consulto, se CItan a MM. Julio Favre, Lionville, K Pi- '.

card, Armand Lcvy, etc.»
Segl�n una correspondencia de París que publica el Mcnsagero del Medio�ia, no pa- ,

,rece .. a Juzgar por la::; apariencias, que hasta ahora se manifieste gran prisa para estas
.eleCCIOnes. "

. -I�a Uni?ne de Turin �o.�fh:má la notícia .que dimos, relativa á una concentracion
,ll�ll�ortante de tropas austrIacas en Plasenc!a yen. las fronteras de Cerdeña. La.f:mtr- '

}]JCJon de Pla�encla se V� rd'ufz(l,ndo cada.(ha., .

. ,.\

{_
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-No ha mucho se habia anunciado que el príncipe Real de Nápules, duque dt' Cal.a...
liria, debla casarse con la princesa Maria, hermana menor de la Emperatriz de A�stna�
La Gaceta de Colonia nos anuncia hoy que el príncipe, el cual debe llegar á Yiena a

- principios del mes próximo, ha fijado su eleccíon en la hermana mayor do la Empcra-
triz, la pnnc�,sa Elena.·
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l. -La agencia Hasxu publica el siguiente. partc : ; I .. ¡" '.i �l �J:t f' .

·

�(Be1'lin 17 de abril.-La Cámara de diputados acaba de aprob!lr:' , ,.1 j, 'f l. r �f .:
•

_

J 1. o La enmienda de M! ltcichenspergcr, para que se .destine el soliranté de I l�.s.,
rentas directas á mejorar los sueldos de los empleados; por 117 votos contra 100. i

'2.1l L� prorwsicion del gq,biern<?.rdatiya al aumento del impuesto sobre remola..

cha de tIa a)¡l,th,,!ler;. por 17:.> votos contra 93.»
-Leemos en el 'citado periódico la Patria:

'

« Escriben de Manila con fecha �8 de febrero, que el transporte misto Durance, en'"
viaño para desempeñar una comision por el almirante RigaulL de Genouilly, acababa

de contratar cuatrocientos marineros indígenas para el servicio de la división naval

francesa de la Indo-China, Un bergantin de guerra, encargado de hacer un reconoci

miento en la costa de Ton-king, acababa de regresar trayendo una carta de Monseñor

Melchor, obispo católico de la provincia, y dirigida al Capitán I general, en la .cual el
venerable prelado traza un cuadro muy sombrio de las persecuciones promovidas en

la actualidad contra los cristianos en la Conchinchina y en el Tonking.
, El Durance debia salir de Manila en los primeros quince días del mes de marzo pa ...

ra unirse á la escuadra francesa delante de Canton.. '..'
- ..

" ".
" Jlontpeller 19 de abril. i ,L
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Parte« telegráficos eléctricos particulares,
I
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Lónilres 19 de abril, por la mañana.
.

« El Monitor de hoy anuncia que ayer llegó á París la gran duquesa Estcíania de

Badén. El Emperador Iué .á recibir á !� princesa á la estacíon del camino de hierro

de Lion.
' ,

.

-Dicen de LÓI.ldrcs que .M. Disrae1i propondrá hoy algunas resoluciones concernien

tes al hill de reorganízaciou d01 gobierno de las Indias,»
=-Bscribcn de Avignon con fecha 18 de abril al Mensagero del .nlcdioaía: :-:;�

(( El mariscal conde de.Castellane, jefe sQ�ipr militar ,de la .regiou del Sureste, ha
: l!egad� hoy á la capital del. departamento de Vancluse á las doee.y cuarenta nunutos.

S. E. acaba de tomar posesien de su mando en una de las poblaciones mas Importantes
del distrito: El recibimiento ha sido igu�l al que se le-hahochoou MarseHa yl't1ontpel�-er.

· �l!c París oon fecha 17 de abril escnhen lo siguiente.al propio periódico,
.

"((�Tamó ayer la atencion unarticulo del Pais en el chal hablaba de.los grandes pre
parattvos que hace la Inglaterra para el- aumento de su marina v el armamento <le &US

r CMtás. El País añadía que estos preparativos no se hacían en raozn de las actuales cir-
¡ otlDstancias.' ¡

. '.....

. ":_,
. .

.

.

I

.� Despues de tantas noticias contradictorias puedo aseguraros que las próximas con ..
,�·,�fNonoiasdO"·París se celebrarán irremisiblemente del Iñ al 30 de mayo inmediato.

· Se me asegura que el conde Waleuski, - da hecho en nombre de, nuestro gobierno
algunas observaciones al representante. de Portugal sobre el asunto del buque Cár

los Jorge, apresado y vendido en Mozanibique por las autoridades portuguesas á pe
sar de llevar patente francesa 'en segla y de haber á bordo un funcionario francés.

Se. asegura que no pudiendo el mariscal Bosque], por motivos de salud, encargarse
del mando militar hasta fin 'de afio, le suplirá interinamente en este. cargo un general
de división. .,

' ,

. Segun parece, el Emperador 110 podrá ir al campo de Chu.lons hasta l¡t¡<,eiÚrada del

.
verano ..El marisca! Canrobert ohteudrá el mando &uporiQr basta dicha época.

.

Dicese que los cazadores de infantería (cazadores de Vincenncs),:yu_ll:á:sc; armados
;.-fCOU fU�11 de dos tHO�,"

.
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• "p', r Por el correo nacional y estrasiqero: FnAN�l3{;() J�9PEZ.
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�nt!\:!h\� " ",'\ I'\,!,-\''''''''t \, , , E. R.-FRANCISCO NIÜnOLA.
..

Imprenta delDlARlO DE BARCEtONA. á cargo de Francíscp Gábañach, calle Nueva de San

Francisco, 'núm.·17, ......Adruinistracioll, caíle de la Ljbre,tería, nUIll. �2. '
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